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RESOLUCIÓN  NÚMERO (0098-2023) MD-DIMAR-CP09-JURÍDICA  23 DE OCTUBRE 
DE 2023 

 
 

“Por la cual se designan funciones jurisdiccionales” 
 
 

EL CAPITÁN DE PUERTO DE COVEÑAS 
  

En ejercicio de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2324 de 1984 en 
concordancia con el Decreto 5057 de 2009, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 116 de la Constitución Política, consagra que excepcionalmente la ley podrá 
atribuir función jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades 
administrativas. 
 
Que el artículo 27 del Decreto Ley 2324 de 1984, establece que para la investigación y fallo 
por Violación a las Normas de Marina Mercante, por Siniestros Marítimos, por 
construcciones indebidas o no autorizadas en los Bienes de Uso Público y terrenos 
sometidos a la jurisdicción de la Dirección General Marítima, serán competentes el 
respectivo Capitán de Puerto en primera instancia y el Director General Marítimo en 
segunda.  
 
Que el numeral 8, artículo 3 del Decreto 5057 de 2009, dispone como función de las 
Capitanías de Puerto, investigar y fallar de acuerdo con su competencia, aún de oficio, los 
siniestros y accidentes marítimos, las infracciones a la normatividad marítima que regula 
las actividades marítimas y la Marina Mercante Colombiana, así como las ocupaciones 
indebidas o no autorizadas de los bienes de uso público bajo su jurisdicción. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización 
y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, consagra 
que en virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deberán propender por la armonía en  el desarrollo de sus funciones.  
 
Que el parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso, señala que 
cuando las autoridades administrativas ejercen funciones jurisdiccionales, el principio de 
inmediación se cumplirá con la realización del acto por parte de los funcionarios, su 
delegado o comisionado que, de acuerdo con la estructura interna de la entidad, estén 
habilitados para ello. 
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Que como consideró la Sección Primera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado, en sentencia del 28 de enero de 2016, con ponencia del Magistrado Guillermo 
Vargas Ayala, en cuanto a la delegación administrativa versa, no existe una transferencia 
de funciones jurisdiccionales de una autoridad a otra, sino una tarea de colaboración y 
apoyo en el ejercicio de la función jurisdiccional, la cual deberá entenderse en armonía con 
las funciones atribuidas a los grupos internos de trabajo, donde se colabora en el desarrollo 
de los trámites y procesos, como es la realización de audiencias (paráfrasis). 
 
Que con fecha 05 de junio de 2023 fue celebrado el contrato No. 229-GINRED4-2023 entre 
La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Dirección General Marítima -GINRED4 con 
NIT 806006269-5 y el señor Kevin de Jesús Ruiz Pérez con C.C. 1143362387 de 
Cartagena, cuyo objeto contractual consiste en la prestación del servicio de un profesional 
en Derecho para asesorar a la Capitanía de Puerto en la revisión, proyección y demás 
asuntos que se requieran en las investigaciones administrativas y jurisdiccionales, así como 
en los diferentes trámites de la unidad y, encontrándose como actividades específicas a 
ejecutar, las de asesorar al Capitán de Puerto en todos los asuntos jurídicos de su 
competencia; razón por la cual se considera procedente encargar al profesional del Derecho 
para que lleve a cabo la celebración de una diligencia de audiencia al interior de una 
investigación jurisdiccional por siniestro marítimo. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Capitán de Puerto de Coveñas. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. - Designar al señor Kevin de Jesús Ruiz Pérez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1143362387 expedida en Cartagena como encargado para llevar a cabo 
continuación de primera audiencia el 25 de octubre de 2023, dentro de la investigación No. 
19012023005 adelantada por siniestro marítimo en el cual se encuentra vinculada la 
motonave denominada DANNA SOFIA I, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales a 
cargo del Capitán de Puerto de Coveñas, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.  
 
ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a las partes involucradas en la investigación por siniestro 
marítimo. 
 

 
Comuníquese y cúmplase, 
Dada en Coveñas 
 
 
 
Capitán de Fragata ALEJANDRO SANÍN ACEVEDO  
Capitán de Puerto de Coveñas 
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